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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

X.ucgo que los señores Alcaldes y Secretarios ra-
cifcnn los números del BOLETÍN qus correspondan si 
dlBtrito, dispondrán que ue ¿je un ejemplar en el 
nitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
eibo dal número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIHEB coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá veríñcarsu cada año. 

SE PUBLICA LOS LUN'GS, MIERCOLES T VIKBNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auscripcidn. 

Números sueltos 35 céntimoo de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcialmente; ssimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insarción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del din 30 dd Murzo) 
P E E S 1 D Ü S O I A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el R e y y la Reina R e 
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKKNO DE PROVINCIA. 

Habiéndose dispuesto por las au
toridades militares de la reg ión que 
las fuerzas que guarnecen esta piar 
za verifiquen repetidas marchas por 
los diferentes limites de la p rov in
cia, i fin de ejercitarse en ellas, c u 
yas p r ác t i c a s han dado ya principio, 
encarezco á los Sres. Alcaldes y 
d e m á s autoridades de los pueblos de 
esta provincia, por donde transiten 
las mencionadas fuerzas, les facil i- ' 
ten los auxilios necesarios, no con
sintiendo en las tiendas y almace
nes la subida do los ar t ícu los ó v i 
veres,procurando facilitarles los ne
cesarios sin más gravamen que el 
de los precios corrientes, h a c i é n d o 
les sino responsables de las arbitra
riedades que por negligencia en el 
cumplimiento de esta orden se co- j 
metan en sus respectivos t é r m i n o s 
ó Municipios . 

León 30 do Marzo de 1897. 
E l Oobeniador, 

JOKC Armero y I 'cünlver 

Con esta fecha se eleva al Min i s 
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel 
Robles y Lucas González, vecinos de 
Riego, en s i Ayuntamiento de V i l l a -
nueva de las Manzanas, contra pro
videncia de este Gobierno confir
mando otra de aquel Ayuntamiento 
imponiéndoles malta por pastar sus 
ganados lanares eu las rastrojeras. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del ar t icu
lo 26 del Reglamento de 22 de A b r i l 
de 1890. 

León 29 de Marzo de 1897. 
E l Gobernador, 

J o s é Armero y PcAalver 

Con esta fecha so eleva al E x c e -
lentismo Sr . Ministro de la Goberna
ción el recurso de alzada interpues
to por D . Francisco Caüón, Presi
dente de lo E x c m a . Diputación pro
vinc ia l , contra providencia de este 
Gobierno f¡e provincia de 9 del ac
tual iniponiéndole la multa de 500 
pesetas. 

£ « que so publica eu esto periódi
co oficial para conocimiento del p ú 
blico y eu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 26 del Heglaincuto 
de 22 do A b r i l de 1890. 

León 27 de Marzo de 1897. 
E l Uoberaador, 

J o s é Armero y l*cíialver 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

BISTMTO UMVERSITARI0 DE OVIEDO 

Estado demostrativo de las alteraciones 
ocurridas en las escuelas públicas \ 
de esta provincia eu el primer tri
mestre del aiío económico corriente 
de 1896-97: 

A L T A S 

L a 1.* elemental de niños du A s -
torga, con 1.100 pesetas. 

L a 2." elemental de niños de A s -
torga, con 1.100 pesetas. 

L a temporera de San Romáu de 
los Caballeros, con 150 pesetas. 

La idem de Genestacio, con 150 

La temporera de Foncebadón , con 
125 pesetas. 

La idem de Santa Marina de So-
moza, con 125 pesetas. 

L a idem de Mal i l l a de la Vega , 
con 125 pesetas. 

L a idem de Mora, con 125 pesetas 
L a idem de Caboalles de Arr iba , 

con 125 pesetas. 
La idem de Caboalles de Abajo, 

con 125 pesetas. 
La idem de Mirantes, coa 125 pe

setas. 
La ídem de Campo y San Pedro, 

con 125 pesetas. 
L a ídem do Huergas de Babia, 

con 125 pesetas. 
L a idem de Robledo de Babia, con 

125 pesetas. 
L a ídem do Santiago del M o l i n i 

l lo , con 125 pesetas. 
L a idem de Valseco, con 125 pe-

L a idem de Villabalter, con 150 

L a ídem de La Granja de San V i 
cente, con 150 pesetas. 

La ídem de Calamocos, con 150 
pesetas. 

L a ídem de Pobladura do Fonte-
cha, con 150 pesetas. 

L a idem de San Miguel de L a n -
gre, con 150 pesetas. 

L a idem de Vitela, con 150 pesetas 
L a idem de Pereda de Aneares, 

con 150 pesetas. 
La ídem de Sal ió, con 125 pesetas 
L a idem de '¿icos, con 125 pesetas 
L a ídem do Piedralba, con 125 po

s e í a s . 
L a idem de d iegos , con 125 pe

setas. 

La idem de Santalavil la, con 125 

L a idem de Saceda, con 125 pe
setas. 

L a idem de Vitoria de Castro pó
dame, con 125 pesetas. 

L a idem de Cabanillas de San Jus
to, con 125 pesetas. 

La ídem de P r ímou t , con 125 pe
setas. 

L a idem de Paradela de Muces, 
con 125 pesetas. 

L a idem de Bouzas, con 125 pe
setas. 

L a ídem de La U ñ a , con 125 pe
setas. 

L a ídem de Porti l la de la Reina, 
con 125 pesetas. 

La idem de Polvoredo, con 125 pe-
sotas. 

L a ídem de Los Espejos, con 125 
pesetas. 

La ídem de Rivota, con 125 pe
setas. 

La idem de Robledo de G u z p e ñ a , 
con 125 pesetas. 

L a idem de Garande, con 125 pe
setas. 

La ídem de Soto de Valderrueda, 
con 125 pesetas. 

La ídem de Cabrera y Espinoso, 
con 125 pesetas. 

L a idem de Vil leza , con 125 pe
setas. 

La idem de Mozos, con 125 pesetas 
L a ídem de Coreos, con 12a pe

setas. 

La temporera de Quintanil la A l -
manza, con 125 pesetas. 

La idem de Herreros de Rueda, 
con 125 pesetas. 

La idem de Quintanil la de Rueda, 
con 125 pesetas. 

L a ídem de N a v a de los Oteros, 
con 125 pesetas. 

L a idem de Gigosos, con 125 pe
setas. 

La idem de Pobladura de los Ote
ros, con 125 pesetas. 

L a idem de Luengos, con 125 pe
setas. 

L a idem de Riego del Monte, con 
125 pesetas. 

La ídem de Tejedo de Aneares, 
con 125 pesetas. 

La idem de Sorbeira, con 125 pe-

L a idem de Suá rbo l , con 125 pe
setas. 

La ídem de Pobladura y Cela, con 
125 pesetas. 

La idem de Corrales, con 125 pe
setas. 

La ídem di: Benl lera , con 125 pe
setas. 

L a ídem de Víñayo , con 125 pe
setas. 

La ídem de Roderos, con 125 pe
setas. 

L a idem de Cuevas de Viñayo , 
con 125 pesetas. 

L a ídem de Secarejo, con 125 pe
setas. 

La idem de Méizara , con 125 pe
setas. 

L a idem de Cembranos, con 125 
pesetas. 

La idem de Carbajal de Rueda, 
coa 125 pesetas. 

L a idem de Cañizal , con 125 pe
setas. 

La ídem de Valderi l la , con 125 
pesetas. 

L a idem de Villómar, con 125 pe
setas. 

La ídem de Alcoba, con 125 pe
setas. 

La idem de Robledo del Camino, 
con 125 pesetas. 

L a idem de Castrillo do Porma, 
con 125 pesetas. 

L a idein de Represa, con 125 pe
setas. 

La idem de Fogedo, coa 125 pe
setas. 

La ídem de Tóldanos, con 125 pe
setas. 



L a temporera de Vega de los Á r 
boles, con 125 pesetas. 

L a ídem de Villafalé, con 125 pe
setas. 

L a idem de Vi l l igue r , con 125 pe
setas. 

La idem de Vil lacont i lde, con 125 
pesetas. 

L a idem de Cabornera, con 125 
pesetas. 

L a idem de Folledo, con 125 pe
setas. 

L a idem de Nocedo de C u r u e ñ o , 
con 125 pesetas. 

La idem de Otero de C u r u e ñ o , 
con 125 pesetas. 

L a idem de Valdorria, con 125 pe
setas. 

L a idem de Adrados de Boñar , 
con 125 pesetas. 

L a ídem de Barrio de las Ollas, con 
125 pesetas. 

L a idem ae Beneros, con 125 pe
setas; 

L a ídem de Felechas, con 125 pe
setas. 

L a idem de Las Bodas, con 125 
pesetas. 

L a idem de Valdecastil lo, con 125 
pesetas. 

L a ídem de Vozmediano, con 125 
pesetas. 

L a idem de Felmin , con 125 pe
setas. 

L a idem deGetino.con 125 pesetas 
L a idem de Lavandera, con 125 

pesetas. 
La idem de Valverdin , con 125 

pesetas. 
La idem de Piornedo, cou 125 pe

setas. 
La ídem de Pontedo, con 125 pe

setas. 
L a idem de Rodil lazo, con 125 pe

setas. 
L a idem de Santa Colomba de las 

Arr imadas, con 125 pesetas. 
L a idem de Palacios de Valdellor-

m a , con 125 pesetas. 
La idem de Beberino, con 125 pe

setas. 
L a ídem de Huergas de C o r d ó n , 

con 125 pesetas. 
L a ídem de Nocedo de Gordón , 

con 125 pesetas. 
L a idem de Brugos, con 125 pe

setas. 
L a idem de Naredo de Fenar, con 

125 pesetas. 
L a idem de Campohermoso, con 

125 pesetas. 
L a ídem de L a Cándana , con 125 

pesetas. 
La idem de Sopeña , con 125 pe

setas. 
La ídem de Serr i l la , con 125 pe

setas. 
L a ídem de Millaró, con 125 pe

setas. 
L a idem de Ton in , con 125 pe

setas. 
L a ídem de Pendi l la , con 125 pe-

L a temporera de L a Brafia, con 
125 pesetas. 

L a ídem de Coladilla, con 125 pe
setas. 

L a idem de Valle de Vegacervera , 
; con 125 pesetas. 

La ídem de Vil lar del Puerto, con 
i 125 pesetas. 

L a idem de L a Dehesa, con 125 
pesetas. 

L a ídem de Llánaves , con 125 pe-

La ídem da Villafrea, con 125 pe
setas. 

j L a idem do Tejados, con 125 pe-
i setas. 

La ídem de Castrillos de Cepeda, 
' con 125 pesetas. 
¡ L a ídem de Vega de Perros, con 
i 125 pesetas. 
! La idem de Irede, con 125 pe-
j setas. 

La idem de Lago de Babia , cou 
125 pesetas. 

L a ídem de La Vega de Babia, con 
125 pesetas. 

L a idem de Las Murías , con 125 
pesetas. 

L a ídem de Meroy .con 125 pesetas 
L a ídem de Piedrafita, con 125 

pesetas. 
La idem de Castro de l a Lomba, 

con 125 pesetas. 
L a ídem de S a n t i b á ñ e z de la L o m 

ba, con 125 pesetas. 
L a idem de lo ic io , con 125 pe

setas. 
La idem de Rabanal de L á o c a r a , 

con 125 pesetas. 
L a idem de Robledo de Caldas, con 

125 pesetas. 
L a ídem de San Esteban de L á o 

cara, con 125 pesesas. 
La idem de Cospedal, con 125 pe

setas. 
L a ídem de Genestosa, con 125 

pesetas. 
La ídem de Cuevas del S i l , con 

125 pesetas. 
L a idem de Vil lar ino del S i l , con 

125 pesetas. 
L a ídem de Bonella , con 125 pe

setas. 
L a ídem de C u r u e ñ a , con 125 pe

setas. 
La ídem de Guisatecha, con 125 

pesetas. 
La idem de Los Lariegns, con 125 

L a í dem de Viadangos, con 125 
pesetas. 

L a idem de Vi l lanueva do la Ter
c ia , con 125 pesetas. 

L a idem de San Mart ín de la Ter
c ia , con 125 pesetas. 

L a idem de Poladura, con 125 pe
setas. 

L a idem de Barrio de la Tercia, 
con 125 pesetas. 

L a ídem de Golpejar de la Terc ia , 
con 125 pesetas. 

L a idem de Ventosii la, con 125 
pesetas. 

L a idem de Ambasaguas y Barr io , 
con 125 pesetas. 

L a idem de Gallegos, con 125 pe
setas. 

L a ídem de Soc i l , con 125 pe
setas. 

L a ídem de Trascastro, con 125 
pesetas. 

L a idem de Lago de O m a ñ a , con 
125 pesetas. 

La ídem de Quintani l la y Bobia , 
con 125 pesetas. 

L a ídem de Ponjos, con 125 pe
setas. 

La idem de Valbueno, con 125 
pesetas. 

L a ídem de Coruombre, con 125 
pesetas. 

L a idem de Garueiia, con 125 pe
setas. 

La idem de O m a ñ ó n , con 125 pe
setas. 

L a ídem de Vi l ladepán, con 125 
pesetas. 

L a idem de Vi l l a r de Omafla, con 
125 pesetas. 

L a idem de Casasuertes, con 125 
pesetas. 

La ídem de Cuénabres , con 125 
pesetas. 

L a idem de Retuerto, con 125 pe
setas. 

L a idem de Isoba, con 125 pe
setas. -

L a idem de Cerezal, con 125 pe
setas. 

L a temporera de La Llama, con 
125 pesetas. 

La ídem de Soto de Valdeón , con 
125 pesetas. 

La idem de Otero de Valdetuejar, 
con 125 pesetas. 

L a ídem de Vil lalmonte, con 125 
pesetas. 

La idem de Anci les , con 125 pe
setas. 

L a idem de Horcadas, con 125 

L a ídem de L a Puerta, con 125 
pesetas. 

L a idem de Valbuena, coa 125 
pesetas. 

L a idem de Ciguera , con 125 pe
setas. 

La idem de Las Salas, con 125 
pesetas. 

L a idem de Caminayo, con 125 
pesetas 

L a idem de Cegoña i , con 125 pe-

La idem de L a Sota , con 125 pe
setas. 

La idem de Armada , con 125 
pesetas. 

L a idem de Campil lo, con 125 pe
setas. 

L-i ídem de Orones, con 125 pe-

La idem de Rucayo, con 125 pe
setas. 

L a idem de Valdehaesa, con 125 
pesetas. 

L a ídem de Utrero, con 125 pe
setas. 

L a idem de Celada de Cea, con 
125 pesetas. 

La idem de Vil la lebr in , con 125 
pesetas. 

L a ídem de V i l l a l m i n , con 125 
pesetas. 

L a ídem de Soti l lo de Cea, con 
125 pesetas. 

La idem de Valcuende, con 125 
pesetas. 

La ídem de Aldea del Puente, con 
125 pesetas. 

La idem de Vi l la lqni te , con 125 

L a idem de Banecidas, con 125 
pesetas. 

L a idem de Arcayos, con 125 pe
setas. 

L a idem de Vil lacerán, con 125 
pesetas. 

L a idem de Sahechores, con 125 
pesetas. 

La idem de Fáfilas, con 125 pe
setas. 

La ídem de Quintanil la de los Ote
ros, con 125 pesetas. 

L a ídem de Azadón, con 125 pe
setas. 

L a idem de Vil lacidayo, con 125 
pesetas. 

L a idem do Vil larratel , con 125 
pesetas. 

L a í dem de V i l l a r m ú n , coa 125 
pesetas. 

LÜ idem do Llamas de Rueda, con 
!2.i pesetas. 

La idem de Pedredo, con 125 pe
setas. 

La ídem de L a Válgoma, con 125 
pesetas. 

La ídem de San Fel iz de Babia, 
con 125 pesetas. 

La idem de Moral de Órbigo (nue
va c reac ión) , con 125 pesetas. 

La idem de La M i l l a , con 125 pe
setas. 

La idem de Fresnellino, con 125 
pesetas. 

La ídem de Vil las impliz , con 150 
pesetas. 

L a ídem de Vil lahibiera , con 125 

L a temporera de Redilluera, con 
125 pesetas. 

L a idem de Trascastro, cou 125 
pesetas. 

L a idem de Saiieliceb de Modiuo, 
con 125 pesetas. 

B A J A S 

L a ampliada de niños de As torga , 
con 1.500 pesetas. 

La temporera de San Román de 
los Caballeros, con 90 pesetas. 

L a idem de Genestacio, con 90 
pesetas. 

La idem de Villabalter, con 90 pe
setas. 

L a idem de La Granja de San V i 
cente, con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Calamocos, con ¿2 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Publadura de Fonte-
cha. con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de San Migue l de L a n -
gre, con 90 pesetas. 

L a í dem de Vi le la , con 90 pesetas. 
L a idem de Pereda de Aneares, 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Salín, con 90 pesetas. 
La idem de Zacos, con 90 pesetas. 
La idem de Piedralba, cou 90 pe

setas. 
La idem do Oliegos, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Foncebadón , con 62 

pesetas 52 c é n t i m o s . 
La ídem de Santa Marina de So-

moza, cou 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Mal i l la de la Vega, coa 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Mora, con 90 pesetas. 
L a idem de Caboalles de Arriba, 

con 90 pesetas. 
L a idem de Caboalles de Abajo, 

con 90 pesetas. 
L a idem de Mirantes, con 62 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Campo y San Pedro, 

con Cu pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Huergas de Babia, con 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Robledo de Babia, con 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem deSantiago del Molini l lo , 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Valseco, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Santalavi l la , con 62 

pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a í dem de Saceda, con 62 pese

tas 5'j c é n t i m o s . 
L a í dem de Vitoria do Castropo-

dame, cou 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de Cabanillas de San Jus

to, con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Pri inout, con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La ídem de Paradela de Mucos, 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Bouzas, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de L a U ñ a , con 90 pesetas 
L a idem de Portilla de lu Reina, 
L a idem de Polvoredo, con 90 pe

setas. 
La ídem de Los Espejos, c o i 62 

pesetas 52 c é n t i m o s . 
La ídem de Rivota , con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de Robledo de Guzpeña , 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Camode, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Soto de Valderrueda, 

cou 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Cabrera y Espinoso, 

con 90 pesetas. 
L a idem de Vi l leza , con 90 pesetas 
La ídem de Mozos, con 90 pesetas 
L a ídem de Coreos, con 62 pesetas 

52 c é n t i m o s . 



L a temporera de Qmntaoi l lade A l -
mauzo, cao 62 pesetas 52 cén t imos . 

L a ídem de Herreros de Rueda, 
con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Quii i lani l la de Rueda, 
con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de N a v a de los Oteros, 
con 6*2 pesetas52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Gigosos, con 62 pese
tas 52 cén t imos . 

L a ídem de Fobladura de los Ote
ros, con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Luengos, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Riego del Monte, con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Tejedo de Aneares, 
con 90 pesetas. 

L a ídem de Sorbeira, con 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Suárbol , con 62 pese
tas 52 cén t imos . 

La idem de Fobladura y Cela , con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Corrales, con 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de Benllera, con 90 pe
setas. 

L a idem de Vifiayo, con 90 pesetas 
La ídem de Roderos, COD 90 pesetas 
La idem de Cuevas de Viñayo , con 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La ídem de Secarejo, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de Méizara, con 62 pese

tas 52 cén t imos . 
L a idem de Cembranos, con 90 

pesetas. 
La ídem de Carbajal de Rueda, 

con 62 pesetas 5 2 c é n t i m o s . 
L a ídem deCaQiz.il, con 62 pesetas 

52 cén t imos . 
La ídem de Valder i l la , con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La idem de Vil lómar, con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La ídem de Alcoba, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
La ídem de Robledo del Camino, 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Castri l lo de Forma, 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Represa, con 62 pese

tas 52 cén t imos . 
L a ídem de Fogodo, con 62 pese

tas 52 cén t imos . 
L a ídem de Tóldanos , con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La idem de Vega dn los Árboles , 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Villat'alé, con 62 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Vi l i igue r , con 62 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Vil lacont i lde, con 62 

pesetas 52 c é o t i m o s . 
La ídem de Cabornera, con 90 pe

setas. 
La ídem de Folledo, con 90 pesetas 
La idem do Nocedo de Curueño , 

con 90 pesetas. 
La ídem de Otero de C u r u e ñ o , con 

90 pesetas. 
L a ídem do Valdorr ia , con 90 pe

setas. 
L a idem de Adrados de Bofiar, con 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . . 
La ídem de Barrio de las Ollas, 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem do Veneros, con 62 pese

tas 52 cén t imos . 
La ídem de Pelechas, con 62 pe-

setus 52 cén t imos . 
La idem de Las Bodas, con 62 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
L a idem do Valdecastillo, con 62 

pesetas 52 cén t imos . 
L a idem de Vozmediano, con 62 

pesetas 52 cén t imos . 
L a idem de Fe lmín , con 62 pese

tas 52 cén t imos . 

L a temporera de Getino, con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Lavandera, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de Valvordin, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Fiornedo, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de Pontedo, con 62 pe
setas 52 c é o t i m o s . 

La ídem de Rodillazo, con 62 pe 
setas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Santa Colomba de las 
Arrimadas, con 62 pesetas 52 c é n 
t imos. 

L a idem de Palacios de Valdellor-
ma, con 62 pesetas 52 cén t imos . 

La idem de Beberino, con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

La idem de Huergas de Gordón , 
con 62 pesetas 52 cén t imos . 

L a idem de Nocedo de Gordón, 
con 62 pesetas 52 cén t imos . 

La í dem de Brugos, con 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Naredo de Fenar, con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a í dem de Campohermoso, con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La í dem de L a Cándana, con 62 
pesetas 52 c é u t i m o s . 

L a idem de Supeua, c m 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Serri l la , con 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de Millaró, con 62 pese
tas 52 cén t imos . 

La í dem de Touin , con 62 pesetas 
52 cén t imos . 

L a idem de Fendilla, con 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Viadangos, con 62 pe
setas 52 cén t imos . . 

L a ídem de Vil lanueva de la Ter
cia , con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de San Martín de ¡a Ter
cia, con 62 pesetas 52 cén t imos . 

La idem de Peladura, con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

La idem de Barrio de la Tercia, 
con 62 pesetas 52 cén t imos . 

L a ídem de Golpejar de la Tercia, 
con 62 pesetas 52 cén t imos . 

La ídem de Ventosilla, con 62 pe
setas 52 c é n t i m e s . 

L a idem de Ambasaguas y Barrio, 
con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Gallegos, con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

L a ídem de L a Braüa, con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

L a idem de Coladilla, con 62 pese
tas 52 cén t imos . 

La idem de Valle de Vegacervera, 
con 62 pesetas 52 cén t imos . 

.La idem de Vi l la r del Puerto, con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de L a Debesa, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de Llánaves , con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

La í dem de Villafrea, con 62 pe
setas 62 cén t imos . 

La ídem de Tejados, con 62 pese
tas 52 cén t imos . 

La ídem de Castrillos de Cepeda, 
con 62 pesetas 52 cén t imos . 

L a idem dw Vega de Perros, con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a í dem de Irede, con 62 pesetas 
52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Lago de Babia, con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de La Vega de Babia, con 
62 pesetas 52 cén t imos . 

La idem de Las Uurias , con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Meroy, con 62 pesetas 
52 c é n t i m o s . 

La idem de Piedrafita, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

L a temporera de Castro de la L o m 
ba, con 6'¿ pesetas 52 cén t imos . 

L a ídem de San t ibáñez de la L o m 
ba, con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Inicio, con 62 pesetas 
52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Rabanal de Laucara, 
cor, 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

!,•• ¡ iem de Robledo de Caldas, 
c U2 pesetas 52 cén t imos . 

La idem de San Esteban de Lán-
cara, con 62 pesetas 5°^ céo t imos . 

La ídem de Cospedal, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s , 

i La ídem de Genestosa, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Cuevas del S i l , con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Vil lar ino del S i l , con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

L i ídem de Bouello, con 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

I L a ídem da Curueño , con 62 pese
tas 52 c é o t i m o s . 

I L a idem de Guisatecha, con 62 
, pesetas 52 cén t imos . 
I L a ídem de Los Lar íegos , con 62 

pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Soci l , con 62 

52 c é n t i m o s . 
I La idem de Trascastro, con 02 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
I La ídem de Lago de O m a ñ a , con 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
! La idem de Quih tanü la y Bobia, 

con 62 pesetas 52 cén t imos . 
I L a idem de Ponjos, cou 62 pesetas 
| 52 c é n t i m o s . 
| La idem de Balbueno, con 62 pe-
i solas 52 c é n t i m o s . 
I La ídem de Cornombre, con 62 
| pesetas 52 c é n t i m o s . 
I Ln idem de Garueña , con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
I L a idem de Omañón , con 62 pese

tas 32 c é n t i m o s . 
La idem de Villadep&n, con 62 pe -

setas 52 c é n t i m o s . 
La ídem de Vi l la r de Omaña , con 

02 pesetas 52 cén t imos . 
L a ídem de Casasuertes, con 62 

pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem do Cuénabres , co:i 62 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Retuerto, con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La idem de Isoba, con 62 pesetas 

52 cén t imos . 
La idem de Cerezal, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
La idem de La Llama, con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La idem de Soto de Valdeón, con 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Otero do Valdetuejar, 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de Villaltnonte, con 62 

pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de Aociles, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Horcadas, con 62 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de La Puerta, con 62 pe

setas 5'¿ c é o t i m o s . 
L a ídem de Valbuena, con 62 pe

setas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de Ciguera, con 62 pese 

tas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Las Salas, con 62 pe 

setas 52 c é n t i m o s . 
La ídem de Caminayo, con 62 pe 

setas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Cegoñal , con 62 pe 

setas 52 c é n t i m o s . 
La idem de La .-'ota, con 62 peso 

tas 52 c é n t i m o s . 
L a idem de Armada, con 62 pese

tas 52 c é n t i m o s . 
La idem de Campillo, con 62 pe

setas 52 c é o t i m o s . 

L a temporera de Orones, con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a idem de Rucayo, con 62 pese
tas 52 c é n t i m o s . 

L-i idem de Valdehuesa, con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Utrero, con 62 pesetas 
52 cén t imos . 

L a idem do Celada de Cea, con 
62 pesetas 52 c é o t i m o s . 

La idem de Vil la lebr in , con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

La idem da Vi l la lmán, con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

La ídem de Soti l lo de Cea, con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Valcuende, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Aldea del Puente, con 
62 pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Vil lalqui te , con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Vil lahibiera, con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

L a ídem de Banecidas, con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

L a ídem de Arcayos, con 62 pe
setas 52 c é n t i m o s . 

La ídem de Vil lacerán, con 62 pe
setas 52 cén t imos . 

La ídem de Sahechores, con 62 
pesetas 52 c é n t i m o s . 

La idem de Fáfilas, con 90 pesetas 
La ídem de Quintani l la do los 

Oteros, con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a ídem de Azadón, coa 62 pese

tas 52 cén t imos . 
L a idem de Vil lacidayo, con 62 

pesetas 52 cén t imos . 
La idem de Vil larratel , con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La ídem do Vi l la rmún, con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La ídem de Llamas de Rueda, con 

62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
La ídem de Pedredo, coa 62 pese

tas 52 céo t imos . 
La ídem de La Vé lgoma, con 62 

pesetas 52 c é o t i m o s . 
La ídem de San Feliz de Babia, 

con 62 pesetas 52 c é n t i m o s . 
L a idem do L a Mi l l a , coa 62 pese

tas 52 cén t imos . 
La idem de Fresnellino, con 90 pe

setas. 
L a idem de Vi l l a s impl i z , con 62 

pesetas 52 cén t imos . 
La idem de Redil luera, con 62 pe

setas 52 céu t imos . 
L a idem de Trascastro, con 62 pe

setas 52 cén t imos . 
La idem de Sahelices de Modino, 

con 82 pesetas 50 c é n t i m o s . 
León 12 de Marzo de 1897.—El 

Secretario, lUanuel Capelo.—V.° B.°: 
E l Gobernador-Presidente, Jótt! A r 
mero y Peñalver.—Oviedo Marzo 15 
de 1897.—Conforme: E l Secretario 
general, Manuel Gómez Calderón. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

A D M I N I S T R A C I O N 

Negociado 2." 

Examinado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por 
D . A g u s t í n Moran y S á n c h e z , c o n t r a 
la providencia de V . S. confirmato
ria del acuerdo del Ayuntamiento 
do Cubillas de Rueda, (jue o rdenó al 
recurrente la demolición de una pa
red construida eu terreno que dice 
ser de su propiedad, en el pueblo de 
Villapadierna, y que el Ayuntamien
to sostieue se hab ía edificado en te
rreno comunal: 

Considerando que con arreglo al 
art. 72 de la ley Munic ipa l , aparta
do 3.°, es de la exclusiva competen-
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cia de los Ayunta mientos cuanto se 
refiere al cuidado y conservación de 
los bienes y derechos de los pueblos, 
y en este concepto lo es el presente 
asunto, porque se trata de ave r i 
guar si el Ayuntamiento tiene ó no 
derecho al disfrute del trozo de te
rreno donde se ha edificado la pa
red mandada derribar:' 

Considerando que en los asuntos 
de la exclusiva competencia de las 
Corporaciones municipales la via ad
ministrativa termina con la provi
dencia del Gobernador, conforme á 
lo dispuesto por las Reales ó rdenes 
de 26 de Mayo de 1880 y 4 de Mar
zo de 1893, debiendo este Ministerio 
limitarse ú n i c a m e n t e , s e g ú n lo pre
ceptuado en és ta ú l t i m a , á declarar 
su incompetencia, 

S. M . el Rey (Q. D . G.), y en sn 
nombre la Reino Regente del Reino, 
se ha servido declarar la incompe
tencia de este Ministerio para cono
cer del presente recurso de alzada, 
pudiendo los interesados, si lo j u z 
gan oportuno, reclamar de la provi 
dencia de V . S. ante el tr ibunal co
rrespondiente. 

De Real orden lo digo i V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente de 
referencia. 

Dios guarde » V S. muchos años . 
Madrid 18 do Marzo de 1897.—Cos-
Gayón .—Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia de León. 

Negocitula 5.° 
Vista una comunicac ión de esa 

Comisión provincial consultando á 
q u é Real orden ha de atenerse para 
determinar la s i tuación del mozo 
Santiago Pérez Mart ínez , del A y u n 
tamiento de La Bafieza, y reempla
zo de 1896; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver que, deb ién 
dose á un error producido por la du
plicidad de documentos el hecho de 
haberse dictado dos Reales ó rdenes 
contradictorias relativas al interesa -
do, quede ú n i c a m e n t e en vigor la 
do 12 oe Diciembre ú l t imo , decía • 
rándole soldado condicional. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi 
guientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 15 de Marzo de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador c i v i l de 
León. 

' i 

(Gneetu del din 18 de Marzo) 
F I S C A L I A D E L T R I B U N A L S U P R E M O 

Atendiendo esta Fiscalía á reitera
das excitaciones de la opinión, d ic 
tó la c i rcularde 28 de Enero de 1893, 
en que se daban instrucciones á los 
Sres. Fiscales para la persecución do 
las ofensas á la moral y á la decen
cia pública, cometidas por publica
ciones m á s ó menos clandestinas. A 
partir de esa fecha, la s i tuac ión de 
las cosas ha empeorado notablemen
te, y esto me mueve á dirigirme á 
V . S. para recordarlo el cumplimien
to do los deberes en ¡a expresada 
circular trazados, excitar una vez 
m¡is su celo y hacerle nuevas reco1 
mendacioues' encaminadas al mis
mo fin. 

Habré de coufersar i n g é n u a m e n t e 
que he vacilado mucho antes de re
solverme ¡i tratar un punto harto es
cabroso y que ofrece no pocos incon

venientes y peligros; pero me deci
de á afrontarlo la cons iderac ión do 
que el mal va tomando un incrc-
menlo alarmante y constituye á la 
hora presente un justo motivo de 
inquietud y de malestar general, 
singularmente en los grandes cen
tros de poblac ión, que es donde con 
m á s fuerza se deja sentir . 

Y a comprende rá V . S. que me re
fiero á ese vergonzoso c ú m u l o de es
critos, folletos, libros, grabados, fo
tograf ías y objetos de varias clases 
ofensivos al pudor y á las buenas 
costumbres, los cuales con aparente 
misterio unas veces, y sin rebozo ni 
recato las más , se exhiben, circulau 
y so expenden con profusión hasta 
en las calles y parajes m á s cén t r i 
cos, donde no es raro que se anun
cien en alta voz con t í tu los que dan 
idea de lo repugnante de la mercan
cía , ofendiendo por modos tan soez 
á los m á s indiferentes y despreocu
pados. 

Nuestros antiguos hábi tos , inspi 
rados por lo común en la pureza de 
la moral cristiana, habían opuesto 
un dique eficaz á ese indigno co
mercio de obscenidades; pero, la co
mun icac ión con otros pueblos de 
más licenciosa costumbre, fué des
truyendo insensiblemente aquellos 
respetos. 

E l prurito de imi tac ión , los torpes 
incentivos do la voluptuosidad y el 
codicioso afán de il icitada ganancia, 
forman un manantial de cor rupc ión , 
tanto más temible cuanto que á su 
servicio se ponen las insidias de la 
malicia, los primores de las artes y 
los refinamientos de la m á s fecunda 
invent iva. 

No nos es dado remover las cau
sas que se oponen á que esas produc
ciones no vean la luz pública; mas 
s i podemos perseguirlas, y deber 
nuestro es hacerlo con decisióu y 
ene rg í a , una vez conocidas, para l i 
mitar la esfera de su perniciosa i n 
fluencia y sepultarlas en la posible 
oscuridad. 

E l legislador ha previsto extra
víos y los castiga en la medida de 
su gravedad respectiva. 

Nuestro Código pena! vigente con
tiene las disposiciones aplicables á 
los casos en que nos estamos ocu
pando. E l art. 416 considera reos de 
delito é impone la pena de arresto 
mayor y reprensión pública á los 
que de cualquier modo ofendan el 
pudor y las buenas costumbres con 
hechos de grave escáuda lo y tras
cendencia no comprendidos expresa
mente en otros a r t ícu los del mismo 
Código, disposición aná loga á ia que 
se lee en los d e m á s Códigos de E u 
ropa, la cual , por lo gené r i co del coa
cepto quo encierra, responde c u m 
plidamente, bien aplicada, á todas 
las necesidades de la p rác t ica . 

El art. 457 erige también en del i
to la expos ic ión , por medio de la im
prenta y con escándalo , de doctrinas 
contrarias á l a moral públ ica. 

E l 584, en su n ú m . 4.°, castiga 
como falta la apología , por medio de 
la imprenta, de acciones calificadas 
por la ley como delito ó que ofendan 
á la moral, á las buenas costumbres 
ó á la decencia públ ica , cuando es
tos actos no lleguen á constituir de
li to. 

Y el 581!, en su n ú m . 2.°, asigna 
el mismo c a r á c t e r de falta á la mera 
exhibic ión de estampas ó grabados 
y á la ejecución do actos que, sin 
llegar tampoco á la ca tegor ía do de
litos, ofenden la moral y las buenas 
costumbres. 

L a i lus t ración de V . S. no con
siente que yo seña l e la diferencia 
entre el delito y la falta. La natura
leza de la producción , el lugar de la 
expendic ión ó venta, la publicidad, 
el mayor ó menor escáudalo , han de 
seña la r en cada caso el sitio que el 
hecho perseguido debe ocupar en la 
escala de la criminalidad. 

La jurisprudencia del Tribu nal S u 
premo solo registra en esta materia 
hechos de escasa importancia, tra
tados casi todos como faltas en los 
Tribunales inferiores,y, auu esos,en 
muy contado n ú m e r o . Como delito, 
ofrece e x t r a ñ a singularidad el que 
mot ivó la sentencia de 12 de Jul io 
de 1888, si bien s i rvió para que 
aquel alto Tribunal declarase, con 
respecto a l art. 456 del Cód igo , que 
la mente del legislador y el s ign i f i 
cado natural y propio de las palabras 
de la ley comprendes todos aquellos 
actos que, por ser contrarios al pu 
dor y conocerse púb l i camen te , pro
ducen escándalo y ofenden los senti
mientos de recato y mor ige rac ión 
propios de personas cultas. 

Esta doctrina, siquiera el hecho 
que la origina difiera por sus teu-
dencias y por su índole de esos otros 
á que me refiero, no se debe perder 
de vista a l juzgar , bajo el aspecto 
meramente jur ídico, la menguada 
labor de esus espí r i tus rebajadosque, 
por grosera complacencia ó por s ó r 
dida codicia, se envilecen hasta el 
punto de convertirse en propagado
res del v ic io , complac iéndose gro 
seramente en dar á las pasiones aje
nas una dirección vituperable y fu
nesta. 

Y uo quiere esto decir que los fun
cionarios fiscales hayan de empren
der una c a m p a ñ a de pesquisas, tan 
contraria á la dignidad de sus car
gos como ateotatoria á sagrados de
rechos garantidos por las leyes, ni 
menos significa que haya de l levar
se el celo más allá de los l imites 
naturales y prudentes para perse
gui r , como subordinado á s anc ión 
del Código, lo que, atendido au des
tino, sea tolerable y deba permitir
se. No; el exceso de celo en esa par
te resu l ta r ía odioso y contraprodu
cente. 

Los Fiscales municipales, que son 
los llamados más frecuentemente á 
intervenir en esa clase de t ransgre
siones, deben huir de toda exagera
ción, para que nunca pueda a t r i b u í r 
seles, siquiera sea con error, móvil 
alguno de esos quo ponen la rect i 
tud en entrodichu; á cuyo fin han de 
tener en cuenta la naturaleza de 
los hechos, circunstancias que los 
a c o m p a ñ a n , propósito á que respon
den y objeto -á que tiendan, como 
enseña sabiamente la sentencia de 
es te Supremo Tribunal de 12 de 
Marzo de 1890. 

Lo que se ha de perseguir con 
discreta e n e r g í a , pero cou e n e r g í a 
siempre, es la que se encamina á la 
difusión del vicio y á la relajación de 
las costumbres por medio de lectu
ras ó i m á g e n e s lascivas; pues y a 
que haya quien en esa materia de
linca sin e sc rúpu los , obligados es
t á n los representantes de la ley y 
do la sociedad i vel,ir con perseve
rante afán por que el olvido del pro
pio decoro uo hiera el decoro de los 
d e m á s , lo cual habrá de conseguir
se, eu la medida que es l ici to espe
rar, mediante la justa represión de 
todo acto opuesto al orden moral , 
sancionado por el legislador. 

A l celo de V . S. confio, pues, las 
siguientes reglas de conducta: 

1. * La expos ic ión , c i rcu lac ión ó 
venta de obras ú objetos obscenos 
que ofendan el pudor y I Ó S buenas 
costumbres, deberán siempre ser 
objeto de denuncia fiscal, bien como 
delito ó como falta, s e g ú n la mayor 
ó men'or gravedad del caso, atendi
das las circunstancias que en cada 
uno haya de servir de nota diferen
c i a l . 

2 . " Los Sres. Fiscales do las A u 
diencias, por sí ó por medio de sus 
auxiliares, i n specc iona rán personal
mente, y cou la preferencia posible, 
todos lo» sumarios que por delitos de 
esa clase se formeu, impr imiéndo les 
la necesaria act ividad, para que el 
castigo siga de cerca á la t ransgre
s ión , y d ic ta rán las ordenes oportu
nas á los Fiscales municipales para 
que procedan con celo y e n e r g í a eu 
la pe r secuc ión de las faltaf; debien
do unos y otros hacer uso de los 
recursos legales cuando entiendan 
que las lesoluciones q\ie se dicten 
no se acomodan á lo quo el i n t e r é s 
de la jus t ic ia y de la causa jjública 
demaudan. 

3. ' Cuando se trate de delitos 
los Sres. Fiscales de las Audiencias 
fijarán muy especialmente su aten
ción en lo que dispone el art. 816 de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l , 
cuyo exacto cumplimiento es en es
tas materias una eficaz g a r a n t í a de 
la que no puede prescindirse en mo
do a lguno. 

4. * Los Sres. Fiscales se pondrán 
de acuerdo cou las autoridades c i v i 
les de la localidad, i n t e r e s á n d o l a s 
para que circulen las necesarias ó r 
denes á sus agentes, á fin de que so 
pongan inmediatamente en su cono-
cimionto ó en el de los Fiscales m u 
nicipales, s e g ú n los casos, todos 
cuantos hechos revistan en ese or
den caracteres de delitos ó de faltas, 
y les presten el auxil io que para su 
comprobac ión se requiere. 

L a m á s p e q u e ñ a tolerancia y la 
lenidad más nimia en orden á esta 
clase de delitos y de faltas, hab rá de 
causarme el mayor desagrado. 

Espero, pues, que V . S. ha de dar 
á las instruccioDes quo preceden la 
importancia exigida por su propia 
índole , y que, bien penetrado del 
pensamiento que las in f i rma , h a b r á 
de interponer, sietnpri que sea ne
cesaria al insinuado fin, la acción 
do su ministerio; cumpliendo por es
te modo estrictamente su deber y 
coadyuvando honrosamente, eu la 
medida de sus facultades, i prepa
rar el camino por el cual podamos 
llegar a l g ú n día á la depurac ión de 
las costumbres. 

De la presente circular so s e r v i r á 
V . S. acusar el oportuno recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 14 de Marzo de 1897.—Lu
ciano Puga.—Sr. F isca l de la A u 
diencia de 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V S O M E Z , 
INGENIERO J E F E OBL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

Casado y Mar, vecino de Santander, 
se ha presentado eu el día b del mes 
de Marzo, á las once de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 36 
pertenencias de la mina de z inc l l a 
mada Undécima, sita eu terreno co
m ú n del pueblo de Posada de V a l -
deón, Ayuntamientu del mismo, s i 
tio llamado tLos L l a g o s i . y l iúda al 
Norte con canal del Embudo; Sur, 
vega de Liordes; Este, Collado an
cho, y Oste, terreno c o m ú n . Hace la 



des ignac ión de Ins citadas 36 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
el centro de una pequeña calicata 
abierta en el sitio Los Lluros . A 
partir del punto de partida se medi
rán 200 metros al Norte, y se colo
cará la 1.' estaca; á 200 metros •••.] 
Este de la 1." estaca se lijará la 2."; 
á 600 metros al S u r de la 2 . ' se fijar.i 
la ' ó . ' ; A 600 metros al Oeste de la 3." 
se es tab lece rá la i . ' ; á 600 metros 
al Norte de la 4." se pondrá la 5.", y 
á partir de la 5. ' se medirán 400 me
tros en dirección Este hasta encon
trar la 1.', con lo que queda rá ce
rrado el pe r ímet ro de las citadas 36 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha so l ic i 
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 15 de Marzo de 1897. 
Irancisco Moreno. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, se 
ha presentado en el dia 8 del mes de 
Marzo, á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hulla 

llamada Santa Olaja primera, si ta en 
tóemiuo dn SantH Olaja de la Barga , 
Ayuntamiento de Cistierna, paraje 
denominado «Colladico y Cuesta de 
la Foz», y linda por el tí., con las 
minas Petra y Petra 2."; por el O . , 
con la citada Petra 2.*, y por los de
más rumbos con terreno c o m ú n . H a 
ce la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencius en la forma siguiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
el centro de la puerta de la fragua 
de Santa Olaja do la Barga, ó s e a el 
misino punto de partida que se to
mó para la demarcac ión de la mina 
Petra, y desde él se medi rán 300 
metros en d irección E . 20° N . (ó los 
grados necesarios para obtener la lí
nea N . úv Petra, teniendo en cuenta 
la dec l inac ión) , y se Sjará la 1." es
taca; desde é s ta se medirán 100 me
tros en dirección N . 20° O. , y se fi
j a r á la 2." estaca; desde é s ta se me
dirán 300 metros en dirección E . 20° 
N . , y se fijará la 3. ' estaca; desde 
ésta se medirán 100 metros en d i 
rección N . 2 0 ' O . , y se fijará la 4." 
estaca; desde és ta se medi rán 300 
metros en dirección E 20° N . , y se 
lijará la 5." estaca; desde és ta se me
d i rán 500 metros en dirección S. 20" 
E . , y se fijará la 6.* estaca; desde 
ésta se medirán 100 metros en d i 
rección O . 20" S., y se fijará la 7.* 
estaca; desde és ta se medi rán 300 
metros en dirección N . 20° O. , y se 
fijará la 8.* estaca; desde é s t a se me
di rán 600 metros en dirección O. 20° 
S . , y se encon t r a r á la 1." estaca, 
quedando así cerrado el pe r ímet ro 
de las citadas 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados de«de la focha de este 
edicto, puedan presentar un el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los quo 
se consideraren con derecho a l torio 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León ÍD de Marzo de 1897. 
Francisco Moreno 

7.° CUERPO D E EJÉRCITO 

1.* DIVISIÓN 
V GOBIEIIXO J I ILITAI l HE U PltOVI.VCIA IIE I.EIIS 

E. M. 
Dispuesto por Real orden-circuhr 

de fecha 26 del actual, con objeto de 
nivelar los contingentes de los cuer
pos del arma de Infanter ía , quo to
dos los reclutas del cupo do la Pe
nínsula que se hallan con licencia 
i l imitada por excoso do fuerza, per
tenecientes á los de Caballería, A r 
t i l ler ía , Ingenieros, Adminis t rac ión 
y Sanidad militar sean concentra
dos en sus zonas respectivas, el dia 7 
del próximo mes de A b r i l , los perte
necientes á esta provincia, lo ver i 
ficarán con la debida ant ic ipac ión , á 
fin de que se hallen incorporados en 
la de esta capital el indicado día 7, 
siendo socorridos en la forma preve

nida en el art. 178 del Keglamento 
para la ejecución de la vigente ley 
de Heclntamiouto. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio. 

León 29 de Marzo de 1897.—El 
General Gobernador, Amos Quijada. 

OFICINAS DE HAC1UNDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Los perceptores de Clases pasivas 
que perciben sus haberes por la Te
sorería de Hacienda de esta p rov in
cia, se p reseu ta rán á percibir los del 
presente mes, de nujve y media de 
la m a ñ a n a á una de la tarde, en los 
días y orden que á con t inuac ión se 
expresan: 

Dia 1.° de A b r i l de 1897.—Remu
neratorias, jubilados y cesantes. 

Dia 2 de id .—Montepío mili tar y 
Montepío c i v i l . 

Día 3 de id.—Retirados de G u e 
rra y Marina. 

Días 5 y 6 de id.—Cruces pensio
nadas. 

Dia 7 de id .—Los no presentados 
en su día. 

León 26 de Marzo de 1897 .—Al
berto Estirado. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icatdía constitucional de 
Cabreros iel Rio 

E l dia 2 de A b r i l próximo, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento el arriendo á venta libre 
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Negociado 7.° 
Material 

Almacenes; adquisición y reconocimiento de material tele
gráf ico y telefónico; d is t r ibución y cuenta del mismo; adquisi
ción y d is t r ibuc ión de impresos; cuidado y conservac ión de todo 
el material de es tac ión y de linea existente en los almacenes de 
la Dirección general; do los Centros, Secciones y Estaciones; 
cuenta corriente con las Habilitaciones de cuantos gastos ocu
rran en los referidos almacenes; mobiliario; nuevos inventos; y 
expedientes de faltas en estos asuntos. 

Negociado 8." 

Locales, estadística y autografia 

Arriendo y entretenimiento de locales; es tad ís t ica general y 
detallada; autografia y expedientes do faltas que tengan rela
ción con estos servicios. 

Negociado 9.° 

Contabilidad 

Formación do los presupuestos generales con arreglo á los 
datos que le faciliten los otros Negociados; cuenta y razón de 
dichos presupuestos; dis t r ibución de consignaciones y anticipo 
de fondos eventuales; examen, reparos y aprobación de todas 
las cuentas administrativas y de las n ó m i n a s de gratificaciones 
é indemnizaciones; expedientes de apremio y por reparos del 
Tribunal de Cuentas del Heiuo y la Ordenac ión de pagos; expe
dientes por faltas en estos servicios; cance lac ióu do fianzas de 
los contratistas y gastos de admin i s t r ac ión . 

TÍTULO II 
Ce los empleados 

CAPÍTULO P R I M E R O 

DEL MINISTRO 
A r t . 5.° Todas las atribuciones que esto reglamento da al 

Subsecretario, Directores generales y d e m á s empleados, se e n 
tienden delegadas en los mismos por el Minis t ro . 

E l Ministro las asume y retiene en sí en todos los casos en 
que lo estime oportuno. 
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los Capitanes de buques mercantes.—Cuentas de paquetes pos
tales con las provincias de Ultramar. 

Negociado 4." 
Jnlenención recíproca 

Examen y aprobación de las cuentas de in t e rvenc ión r e c i 
proca y apartados.—Expedientes de apremios y a lcances .—Li
beración de fianzas do empleados.—Reparos del Tr ibunal de 
Cuentas en los asuntos de in te rvenc ión 

Negociado 5." 
Estadislica 

Estadís t ica general del ramo. 

Negociado 6.° 
Servicio internacional. 

Preparación de los convenios de Correos.—Reglamento pa
ra la ejecución de los mismos .—Legis lac ión sobre el servicio 
exter ior .—Creación y suspensión de las Administraciones de 
cambio.—Incidencias en. el servicio de 11 correspondencia iuter-
nacjonal y en el de paquetes postales.—Faltas en los mismos. — 
Tarifas y cuentas internacionales.—Reclamaciones sobre el 
servicio internacional. 

SECCIÓN S E G U N D A 
Negociado 7.° 

Servicio interior 
Organización y establecimiento de todos los servicios de C o 

rreos.—Itinerarios irrestres y mar í t imos .—Serv ic ios extraor
dinarios por interi ^pción de v ías . 

Negociado 8.° 
Conlrtiias ¿k co}iductiones 

Contratas de las conducciones de Correos terrestres y m a r í -
timar Medidas disciplinarias por faltas de los contratistas.— 
Libera, _ de sus Bauzas. 

Negociado 9." 
Material y locales 

Adquisición y entretenimiento del material de Correos; su 
dis t r ibución; carruajes: alumbrado y calefacción de los mis-



para el oüo económico de 1897 á 98 
de todas las especies de consumos de 
esta localidad, bajo el sistema de pu
jas á la llano, y tipo de 3.491 pese
tas 24 cén t imos , s e g ú n expresa el 
pliego de condiciones que se halla de 
mauifiestoen laSecretariadel A y u n 
tamiento. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar el 2 por 100, y el 
arrendatario, hecha que sea la s u 
basta á su favor, queda obligado á 
prestar fUnza, que no bajará del i m 
porte de la cuarta parte del remate. 

E n el caso <¡e que no tenga efecto 
la primera subasta, se celebrará una 
segunda el día 13 del mismo, á la 
misma hora y en la forma regla
mentaria. 

Cabreros del Rio 22 de Marzo de 
1897.—Emilio Montiel . 

í 
i 

Alcaldía coiistilncional de 
Quinlanilla de Somoza. 

Acordado por la Corporación y 
Junta de asociados.el arriendo en 
venta exclusiva al por menor de las 
especies de vinos, vinagres, aguar
dientes y alcoholes para el ejercicio 
de 1897-98, con el fin de cubrir en 
parte los cupos de encabenamiento, 
se ha designado para que tenga l u 
gar el primer remate el día 4 de 
A b r i l p róx imo, á las diez de la ma
ñ a n a , en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo, recargos 
y coudiciones establecidos en el plie
go que se halla de manifiesto en Se
cretaria. 

Si no tuviese efecto la subasta, se 
designa para la segunda el día 18 

del mismo y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , admi t iéndose posturas por 
las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Qnintanilla de Somoza 20 Marzo 
1897.—El Alcalde, Fernandode Abajo 

Alealditi coyistituciomí de 
Villamañán 

Declarado prófugo per este A y u n 
tamiento el mozo Uaouel Redondo 
Cordero, hijo de Nemesio y María, 
difuntos y vecinos que fueron de 
esta v i i l a , n ú m . 1.° del sorteo para 
el reemplazo del E jé rc i to del pre
sente año , ruego á las autoridades y 
funcionarios dependientes de las 
mismas, la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía del expresado 
mozo para los efectos de los a r t í cu 
los 113 y 114 de la vigente ley de 
Reclutamiento. 

Vil lamaüán 23 de Marzo de 1897. 
— L u i s Mart ínez de Sosa. 

SeUas 
Edad 19 años , estatura regular , 

pelo negro, ojos ídem, nariz l a rga , 
boca grande y color t r i g u e ñ o . 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y á testimonio del que refrendase 
sigue, á iustaucia del Procurador 
D. Carlos Colinas, en represen tac ión 
de D.Juan Mantecón, expediente po
sesorio de varias fincas, entre ellas 
de uo molino harinero sito en t é r 
mino de Vil lecha, ado llaman rob la 

dura, situado sobre la presa Ber-
nesga, compuesto de dos posadas y 
l impia: linda al Oriente, uou cami 
no; Norte reguero do riego y presa; 
Mediodía, con dicha presa, y Po
niente, reguero de concejo; y apro
bada la información ofrecida y prac
ticada, so remit ió el expediente para 
la debida inscr ipción al Sr . Regis
trador de la propiedad de esto par t i 
do, quien lo devolvió cou nota sus
pendiendo la inscr ipción de la finca 
descrita, por resultar que s e g ú n es
cri tura públ ica do 24 de Octubre de 
1859, Manuela (Jarcia y sus hijos 
Juau y Manuel Alvarez vendieron á 
Isidoro Alvarez , veciuo de Vil lecha, 
un molino de dos pasadas, al sitio 
de Pobladura, parecieudo ser este 
mismo objeto de la información. 

E n su v i r tud , y á peticióu de d i 
cho Procurador Colinas, he acorda
do comunicar el expediente mencio
nado á los herederos ó causaha-
bieutes del Isidoro Alvarez, los cua
les son desconocidos y de ignorado 
paradero, si existieren, l lamándoles 
por el presente edicto para que den
tro del t é rmino de quince días com-
pürezoaii en el mismo, s i les c o n v i 
niere, y formular las reclamaciones 
que crean conducentes. 

Dado en Leóa á veint isé is de Mar
zo de mil ochocientos noventa y s ie 
te.—Alberto Ríos .—Por su manda
do, Francisco Rocha. 

D. Tomás Pajares Liébana, Secreta
rio del Juzgado munic ipa l de E n -
cinedo. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l promovidos por Don 
Lorenzo Al i ja , contra Vicente V a l l a 
dar, r ecayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

'Sentencia.—En el barrio de A m -
basaguas, t é r m i n o municipal de E n -
cinedo, á 24 de Febrero de 1897; Don 
Rafael Arias Gómez , Juez municipal 
drt la misma, ha visto y examinado, 
el precedente juicio verbal c i v i l , se
guido en rebeldía á instancia de 
ü . Lorenzo Al i j a , mayor de edad, l a 
brador y vecino de Enciuedo, con
tra Vicente Val ladar , m a y o r de 
edad, viudo y veciuo que fué de L o -
sadilla, hoy se ignora su residencia, 
en rec lamación de 71 reales que le 
debe. 

Parle disposiliva.—Fallo que debo 
de condenar y condeno en rebeldía 
ai demandado Vicente Valladar para 
que dentro del t é r m i n o de quinto 
día satisfaga al demandante la can-
tidnd de 71 reales que le reclama, 
cou más el pago de las costas cau
sadas; se ratifica el embargo preven
tivo decretado con fecha 4 de Febre
ro corriente en bienes del deman
dado. Pues por esta su sentencia lo 
pronuncia, manda y firme el s e ñ o r 
Juez, de que certifico.—Rafael Arias . 
— T o m á s Pa ja res .» 

Y para dar cumplimiento á lo 
acordado, expido la presente, visada 
por e ISr . Juez municipal y sellada 
con el de este Juzgado, en Eucinedo 
á 25 de Febrero de 1897 .—Tomás 
Pajares .—V.° B." : Rafael Ar i a s . 

Imp. de la Diputación provincial 

m 

11 

— 14 — 
mos.—Buzones.— Impresos para el servicio.— Almacenes.— 
Mobiliario de las Oficinas.—Arriendo do locales y entreteni
miento de los mismos. 

Negociado 10 
Archivo y Biblioteca 

Recepción , clasificación y conservac ióu do los expedientes 
y documentos que remitan los Negociados.—Hojas de servicios 
de los funcionarios.—Certificaciones referentes á los mismos.— 
Examen é inuti l ización de la correspondencia sobrante.—Con
servación de la Biblioteca de Correos; índices ; expedientes so
bre adquis ic ión de obras. 

Negociado 11. 
Planos y Autografia 

Estudio y formación do cartas postales, trazados de las con
ducciones, grabados y au togruf ía . 

Telégrafos. 
SECCIÓN P R I M E R A 

Negociado 1." 
Personal. 

Altas, bajas, ascensos, traslaciones, suspensiones, licencias, 
comisiones, jubilaciones, pases de c i rculac ión para los ferroca
rriles, escalafones, convocatorias, registro y cierre.—Expedien
tes por falta de subord inac ión , decoro y moralidad, por abando
no de destino ó residencia ó por otros hechos ajenos al servicio 
de t ransmis ión , y de recompensas por mér i tos especiales. 

Negociado 2.° 
Senicio interior 

Asuntos referentes á la t ransmis ión de los telegramas inte
riores.—Reclamaciones.—Supresiones óvar iac iones del servicio 
de las estaciones.—Servicio te lefónico.—Formación de expe
dientes por abandono de puesto ó guardia y por faltas cometidas 
en el servicio telegráfico ó te le fónico .—Franquic ia te legráf ica 
y te lefónica .—Relaciones oficiales con las empresas de los fe
rrocarriles y compañías telefónicas sobre asuntos referentes al 
servicio de t r ansmis ión .—Propues tas de recoinpensas por servi
cios extraordinarios en las estaciones; tarifas interiores y ca t á 
logos de estaciones españolas .—Croquis de las estaciones. 
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Negociado 3.u 
íSímeío internacional 

Asuntos referentes á la t ransmis ión de los telegramas inter
nacionales, reclamaciones; expedientes de faltas cometidas en 
este servicio; conferencins, convenios, reglamentos y su ap l i 
cac ión ; tarifas y ca tá logos de estaciones extranjeras; cuentas 
con las Administraciones de otros Estados, con las c o m p a ñ í a s 
de cables y de ferrocarriles por el servicio internacional y con 
las embajadas, y relaciones con la Oficina internacional de Berna. 

Negociado 4.u 
Compro ¿ac ión 

Custodia, hasta su periódica inut i l izac ión, de los telegramas 
interiores de toda clase y de los internacionales que le entre
gue, terminadas sus cuentas, el Negociado 3.°—Revisión de 
sellos y tasas y expedientes que se produzcan de este examen. 
—Cuentas con las Compañías de los ferrocarriles y te lefónicas 
por el servicio interior, y cuentas y cobro de tasas por abonos 
al mismo servicio, series y agenc ias .—Inu t i l i zac ión de docu
mentos, con arreglo á reglamento.—Expedientes de faltas on 
estos servicios. 

Negociado 5.u 

Archivo de la Dirección general 

Colocación .y custodia de todos los documentos; sus inven
tarios; f j rmación de hojas de servicios y expedic ión de cert if i
caciones de los prestados por todos los funcionarios. 

SECCIÓN S E G U N D A 
Negociado 6." 

Oonstrneciones 

Estudio y cons t rucc ión de las l íneas te legráf icas y telefóni
cas; montaje de estaciones telegráficas y semafór icas ó instala
ción de las telefónicas; coucesión y estab'ecimiento de estacio
nes y cables; revistas de l íneas y estaciones; vepavuciones; e x 
pedientes de aver ías y comprobación de dietas y gratificaciones 
devengadas en estos servicios; ins ta lación do redes telefónicas 
oficiales y particulares, y croquis Je las Secciones.—Expedien
tes generales por estos servicios. 

i 


